
Atento  al  escrito  presentado  en  fecha  03  de  octubre  de  2023  por  el  Abg.  WILSON  ROBERTO  VILLALBA
AREVALOS, antes de proveer lo que corresponda, intímese al recurrente para que en el plazo perentorio de CINCO
(5) días aclare cuál de los dos escritos presentados es el de promoción de demanda.-
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